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Resumen
Es deseable alcanzar una sociedad del conocimiento donde la inclusión de los individuos en la generación de 
conocimiento sea total, que las sociedades del conocimiento sean fuentes de desarrollo para todos, y sobre todo para 
los países menos adelantados. El presente artículo tiene como propósito analizar el papel de la brecha digital y la 
brecha cognitiva en las sociedades del conocimiento como causales de la exclusión de las empresas e individuos en 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en México.

En consecuencia, hoy encontramos una nueva forma de exclusión, denominada «brecha digital», capaz de 
ampliar el abismo que separa a las regiones y a los países (brecha digital internacional) y a los grupos de ciudadanos 
de una sociedad (brecha digital doméstica). La brecha cognitiva pone de manifiesto el potencial de exclusión que 
pueden conllevar las sociedades del conocimiento, cuando su desarrollo se limita a promover una economía del 
conocimiento.

Asimismo, el trabajo aporta cifras de la brecha digital en México, tanto en los hogares como en las empresas, a 
fin de poner de manifiesto que existe un acceso desigual entre las zonas geográficas del país, que no sólo depende de 
la infraestructura disponible, sino de las habilidades de la población para utilizar las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC). 
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Information and Communication Technology (ICT) and the digital gap:  
their impact on Mexican society

Abstract
It is desirable to achieve a knowledge society in which individuals are fully incorporated in the generating of knowledge, 
and in which knowledge societies are sources of development for all, especially for less developed countries. This article aims 
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to analyse the role of the digital gap and the cognitive gap within knowledge societies as causes of the exclusion of companies and 
individuals in the use of information and communication technology (ICT) in Mexico.

Today, we consequently encounter a new form of exclusion, called the “digital gap”, which is capable of widening the abyss that 
separates regions and countries (international digital gap), as well as groups of citizens within a society (domestic digital gap). The 
cognitive gap puts into stark relief the potential for exclusion that knowledge societies can bring about when their development is 
limited to promoting a knowledge economy.

The article also provides figures regarding the digital gap in Mexico, both in homes and companies, in order to show that 
unequal access exists between the different geographic areas of the country, which not only depends on the available infrastructure, 
but also on the skills of the population in the use of information and communication technology (ICT).  

Keywords
digital gap, information society, cognitive gap, knowledge society, ICT

Introducción
Hoy en día cada adelanto tecnológico puede leerse en pri-
mera instancia como un progreso social. Sin embargo, ese 
progreso no llega a todos los estratos sociales por igual, hay 
sectores sociales a los cuales esos adelantos no benefician, 
y la diferencia entre los que sí están integrados a esa nueva 
tecnología y los que no, marca desniveles en el acceso, uso 
y beneficios de esas nuevas tecnologías.

En este sentido, los profundos cambios de la ciencia en 
el siglo xx han originado una tercera revolución industrial: 
la de las nuevas tecnologías, que son fundamentalmente in-
telectuales. Esa revolución ha ido acompañada de un nuevo 
avance de la mundialización y ha sentado las bases de una 
economía del conocimiento, en la que éste desempeña un 
papel fundamental en la actividad humana, el desarrollo y 
las transformaciones sociales.

La brecha digital (digital divide) es probablemente uno 
de los primeros conceptos con que se inicia la reflexión 
alrededor del tema del impacto social de las tecnologías 
de información y comunicación (TIC). Desde entonces se 
percibe que estas tecnologías van a producir diferencias en 
las oportunidades de desarrollo de las poblaciones y que se 
establecerá una distancia entre las que tienen y las que no 
tienen acceso a las mismas.

Una de las TIC que ha recibido la mayor atención en 
el último tiempo es Internet. En rigor, Internet es bastante 
más que una plataforma tecnológica para el intercambio 
de información. «Más específicamente, consiste en una 
tecno-estructura cultural comunicativa, que permite la re-
significación de las experiencias, del conocimiento y de las 
prácticas de interacción humana». (CABRERA, 2004) 

Simbólicamente, Internet ha sido construida como 
un fenómeno de dos caras. Para algunos, constituye una 

herramienta al servicio de la homogeneización y hegemo-
nía cultural que facilita la reproducción de las inequidades 
existentes. Para otros, representa la promesa del bienestar 
en distintos ámbitos del desarrollo, como la educación, la 
superación de la pobreza, el mejoramiento de la gestión 
pública a través del e-gobierno, la promoción del capital 
social, la creación de ciudadanía, la protección de los dere-
chos humanos y el fortalecimiento de la democracia. «Di-
ferentes países de la región han procurado hacer realidad la 
promesa de desarrollo y bienestar asociada a la difusión de 
las nuevas TIC, mediante la implementación de iniciativas 
nacionales tendientes a lograr la universalización del acceso 
a la Internet». (VILLATORO, 2005) 

La brecha digital en la sociedad de la información ali-
menta otra mucho más preocupante: la brecha cognitiva, 
que acumula los efectos de las distintas brechas observadas 
en los principales ámbitos constitutivos del conocimiento, 
el acceso a la información, la educación, la investigación 
científica, la diversidad cultural y lingüística, que representa 
el verdadero desafío planteado a la edificación de las socie-
dades del conocimiento. Como lo afirma la Unesco (2005) 
«una sociedad del conocimiento ha de poder integrar a 
cada uno de sus miembros y promover nuevas formas de 
solidaridad con las generaciones presentes y venideras. No 
deberían existir marginados en las sociedades del conoci-
miento, ya que éste es un bien público que ha de estar a 
disposición de todos».

La brecha cognitiva (knowledge divide) apunta a una 
sociedad donde los conocimientos empiezan a ser parte 
del dominio de sólo un segmento de la sociedad, mientras 
que las mayorías se encuentran excluidas del mismo, lo cual 
hace referencia a la existencia de una pronunciada brecha 
cognitiva que puede generar un escenario de conflictos y de 
mayor inequidad. La Unesco señala al respecto:
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«El conocimiento ha llegado a ser ya un recurso de los más 
valiosos en muchos ámbitos, y en el siglo xxi abrirá cada vez 
más las puertas de acceso al poder y los beneficios económi-
cos. Quizás se pueda emitir la hipótesis de que este recurso, 
tan estratégico, será en el futuro objeto de una competición 
cada vez más reñida. ¿Es posible que algún día unas cuan-
tas naciones intenten monopolizarlo a toda costa? A este 
respecto, cabe preguntarse si en el futuro habrá guerras del 
conocimiento como hubo en el pasado guerras del opio o del 
petróleo». (2005, pág. 175)

Brecha digital en la sociedad  
de la información 
La sociedad de la información de acuerdo a la CEPAL en 
la Declaración de Bávaro es:

«Un sistema económico y social donde el conocimiento y la 
información constituyen fuentes fundamentales de bienestar 
y progreso, que representa una oportunidad para nuestros 
países y sociedades, si entendemos que el desarrollo de ella 
en un contexto tanto global como local requiere profundizar 
principios fundamentales tales como el respeto a los dere-
chos humanos dentro del contexto más amplio de los de- 
rechos fundamentales, la democracia, la protección del medio 
ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las 
libertades fundamentales, el progreso económico y la equidad 
social». (2003a, pág. 1)

El concepto de «sociedad de la información» hace re-
ferencia a un paradigma que está produciendo profundos 
cambios en nuestro mundo al comienzo de este nuevo mi-
lenio. Esta transformación está impulsada principalmente 
por los nuevos medios disponibles para crear y divulgar 
información mediante tecnologías digitales. Los flujos  
de información, las comunicaciones y los mecanismos de 
coordinación se están digitalizando en muchos sectores de 
la sociedad, proceso que se traduce en la aparición progre-
siva de nuevas formas de organización social y productiva.

Las tecnologías de información y comunicaciones 
(TIC) es un término que contempla toda forma de tecno-
logía usada para crear, almacenar, intercambiar y procesar 
información en sus varias formas, tales como datos, conver-
saciones de voz, imágenes fijas o en movimiento, presenta-
ciones multimedia y otras formas, incluyendo aquéllas aún 
no concebidas. En particular, las TIC están íntimamente 
relacionadas con computadoras, software y telecomunica-

ciones. Su objetivo principal es la mejora y el soporte a 
los procesos de operación y negocios para incrementar la 
competitividad y productividad de las personas y organiza-
ciones en el tratamiento de cualquier tipo de información. 

La llegada de las TIC y el subsiguiente proceso de di-
gitalización en los sectores de la sociedad no están exentos 
de inconvenientes. Por una parte, han creado muchas opor-
tunidades para los países en desarrollo, ya que el hecho de 
que las TIC y las prácticas digitales tengan beneficios que 
van más allá de la esfera económica y sean aplicables en el 
ámbito de la salud, la política, la administración pública, la 
educación e investigación, así como en actividades cultura-
les, sociales e incluso religiosas, demuestra el potencial que 
tiene el paradigma tecnológico actual para el desarrollo.

En los últimos años, como consecuencia de que las tec-
nologías de la información y de la comunicación se han 
convertido en la columna vertebral de la economía de la 
información mundial y de que han dado lugar a la sociedad 
de la información, se ha puesto mayor atención a la dife-
rencia de acceso a las TIC entre los países desarrollados y 
los países en vías de desarrollo. Esta diferencia se conoce 
como la «brecha digital». 

Lo anterior se puede resumir en lo que la CEPAL 
(2003b) afirma: «la brecha digital es la línea divisoria entre 
el grupo de población que ya tiene la posibilidad de benefi-
ciarse de las TIC y el grupo que aún es incapaz de hacerlo. 
En otras palabras, es una línea que separa a las personas 
que ya se comunican y coordinan actividades mediante re-
des digitales de quienes aún no han alcanzado este estado 
avanzado de desarrollo».

A veces también se describe como la línea divisoria 
entre la población de «ricos» y «pobres» en información, 
donde los «ricos» son capaces de cosechar los beneficios 
sociales y económicos del acceso a la infraestructura mun-
dial de la información y las comunicaciones. «Esta nueva 
forma de exclusión se identifica también como brecha di-
gital internacional (abismo que separa a las regiones y a los 
países) y brecha digital doméstica (divide a los grupos de 
ciudadanos de una sociedad)». (CEPAL, 2003b)

La brecha digital separa los que están conectados a la 
revolución digital de las TIC de los que no tienen acceso a 
los beneficios de las nuevas tecnologías. La brecha se pro-
duce tanto a través de las fronteras internacionales como 
dentro de las comunidades, ya que la gente queda a uno u 
otro lado de las barreras económicas y de conocimientos. En 
la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
en Ginebra, organizada por la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) y la Unión Internacional de Telecomunica-
ciones (ITU), los líderes mundiales declararon:
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«Nuestro deseo y compromiso comunes de construir una so-
ciedad de la información centrada en la persona, integradora 
y orientada al desarrollo, en que todos puedan crear, consultar, 
utilizar y compartir la información y el conocimiento, para 
que las personas, las comunidades y los pueblos puedan em-
plear plenamente sus posibilidades en la promoción de su 
desarrollo sostenible y en la mejora de su calidad de vida, 
sobre la base de los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y respetando plenamente y defendiendo 
la Declaración Universal de Derechos Humanos.» (CMSI, 
2003, pág. 1)

En los umbrales del nuevo siglo, el ajuste económico y 
la globalización de la economía producen profundas rees-
tructuraciones tecnológicas, políticas y socio-culturales que 
acrecientan las diferencias entre las sub-regiones y margi-
nan a amplios sectores de la población. En el largo plazo, 
el desarrollo desigual a nivel mundial abre nuevas dimen-
siones que agudizan la pobreza y exclusión en el interior de 
cada organización social. 

En este sentido, la brecha digital internacional se vin-
cula directamente con las condiciones socio-económicas 
preexistentes en América Latina; a su vez, la brecha digital 
interna incrementa, en cada uno de los países, la sumatoria 
de exclusiones que sufren los grupos más desfavorecidos 
dentro de cada ámbito nacional, entre los cuales los pueblos 
indígenas conforman uno de los sectores más postergados.

Si se considera que la brecha digital «no debe medirse 
únicamente por la posibilidad de utilizar tecnologías de 
comunicaciones de punta sino, también, en términos de ca-
pacidad de procesamiento de información y de la habilidad 
para crear redes de beneficio mutuo que puedan coadyuvar 
a mejorar el nivel de vida» (CV MISTICA, 2002), resulta 
posible dimensionar el abismo que separa a las poblaciones 
originarias del logro de una efectiva apropiación tecnológi-
ca, capaz de dinamizar una agenda de desarrollo con equi-
dad de aquellas que no han alcanzado tales beneficios.

Recientemente, la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones (ITU, 2003), menciona que la «brecha digital 
está basada en aspectos de acceso pero también en los rela-
cionados con el uso de las TIC. Se proponen tres tipos de 
brecha digital: la de acceso, basada en la diferencia entre 
las personas que pueden acceder y las que no a las TIC; la 
de uso, basada en las personas que saben utilizarlas y las 
que no; y las de la calidad del uso, basada en las diferencias 
entre los mismos usuarios».

Como puede deducirse, el concepto de brecha digital 
se ha modificado a través del tiempo. En un principio se 
refería básicamente a los problemas de conectividad. Pos-
teriormente, se empieza a introducir la preocupación por el 

desarrollo de las capacidades y habilidades requeridas para 
utilizar las TIC (capacitación y educación) y últimamente 
también se hace referencia al uso de los recursos integrados 
en la tecnología. Así, el concepto de brecha digital incor-
pora los enfoques de infraestructura, capacitación y uso de 
los recursos, básicamente.

Basados en estos elementos, muchos de los organismos 
internacionales han definido una política de desarrollo 
orientada a la reducción de la brecha digital. Sin embargo, 
a pesar de la evolución en el concepto, se enfatiza princi-
palmente en el desarrollo de la infraestructura tecnológica. 
Las inversiones y las políticas nacionales para la reducción 
de la brecha digital siguen orientadas principalmente hacia 
el desarrollo de la conectividad. 

Una de las mejores maneras de concretar la compren-
sión de un concepto es la forma en que éste se le valora. En 
este sentido, las más importantes mediciones de la brecha 
digital están relacionadas con el grado de masificación del 
uso de las TIC entre países, regiones, grupos o personas y 
se mide por variables como la disponibilidad de computa-
doras, la densidad telefónica y la velocidad de acceso por 
persona.

Brecha cognitiva en la sociedad  
del conocimiento
Las nuevas formas de estructuración social a partir del co-
nocimiento y del aprendizaje enfatizan la importancia de 
la generación, de la transmisión y de la transferencia del 
conocimiento. «Así, el talento creativo no sólo es valorado 
sino promovido y perfeccionado a lo largo de la formación 
personal y profesional del ser humano, con el fin de que 
cuenten con las capacidades adecuadas para la solución de 
problemas». (CASAS, 2001; CASAS y DETTMER, en 
prensa) 

Para CORNELLA (2000), «las sociedades del conoci-
miento son las organizaciones y las personas que se enfren-
tan a la necesidad de gestionar la información de manera 
eficiente. La desproporción entre el volumen creciente de 
información a la que se tiene acceso y la escasa disponibili-
dad de conocimiento, expone a las organizaciones e indivi-
duos a un mayor riesgo de caer en la brecha cognitiva».

Las organizaciones que pretenden sobrevivir en la so-
ciedad del conocimiento deberán incrementar su capital 
intelectual además de diseñar y aplicar nuevas estrategias 
de generación de conocimiento.

El acceso a la información es un paso adelante; no obs-
tante, el paso más importante es transformar la informa-
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ción en conocimiento. Aunque se inviertan recursos para 
ampliar la infraestructura de acceso a la red, no es lo mismo 
una sociedad cableada, en la que se dispone de condiciones 
de conectividad, que una sociedad preparada para acceder, 
evaluar y aplicar la información. La aspiración de llegar a la 
sociedad del conocimiento implica necesariamente que las 
personas, además del acceso a la red, tengan acceso real a la 
información, sepan qué hacer con ésta y tengan la capaci-
dad de convertirla en conocimiento, y el conocimiento, en 
beneficios tangibles.

La transición hacia las sociedades del conocimiento se 
basa en la necesidad de adquirir nuevas capacidades cog-
nitivas y competencias prácticas a lo largo de toda la vida. 
La ventaja acumulativa de la posesión del conocimiento 
genera una nueva brecha. En efecto, los que tienen acceso 
al saber multiplican su capacidad para seguir adquiriendo 
conocimientos. A la inversa, los marginados de las socie-
dades del conocimiento son víctimas de un círculo vicioso, 
porque su déficit de conocimientos agrava aún más las di-
ficultades de adquirirlo. En efecto, en condiciones de igual 
acceso al saber, la adquisición de conocimientos por parte 
de las personas que poseen un alto nivel de formación, es 
mucho mayor que el de aquellas que sólo tienen un acceso 
limitado a la educación.

Es evidente que la brecha cognitiva no desaparecerá 
cuando se suprima la brecha digital. En efecto, es imagi-
naria la pretensión de suprimir las diferencias de conoci-
miento entre individuos o naciones, facilitando todos los 
conocimientos humanos en línea y el acceso a éstos.

Además, hay que señalar que, una vez que se codifica y 
se convierte en información, el conocimiento no es gratui-
to. Los productores de conocimientos, sobre todo cuando 
son empresas privadas, no quieren perder los beneficios de 
sus descubrimientos. De ahí que la comercialización de los 
datos entrañe el peligro de restringir el acceso a los mismos, 
especialmente en los países del Sur. Por lo tanto, es preciso 
encontrar una vía intermedia susceptible de armonizar el 
derecho al conocimiento con la protección de la propiedad 
intelectual. 

La exclusión social y los retos para la convivencia toman 
también nuevos sentidos en las sociedades del conocimiento. 
En este punto, ante los desafíos que el siglo xxi plantea, la 
educación tiene de nuevo un importante papel que desem-
peñar. Podemos destacar entonces, que «las sociedades del 
conocimiento demandan una permanente renovación educa-
tiva, con la finalidad de que la formación profesional, además 
de ser flexible, se oriente de forma decisiva hacia el perfec-
cionamiento de habilidades de autoaprendizaje, de búsqueda 
eficiente de información y para la construcción de conoci-
mientos relevantes». (DÍAZ, 2002; METTLER, 2005)

Para lograr esto, es indispensable que los alumnos ac-
cedan a una educación de alto nivel académico en la que 
desarrollen y perfeccionen conocimientos y capacidades 
para que aprendan a lo largo de toda su vida personal y 
profesional. «Cabe entonces, hacer de forma permanente 
una revisión y reformulación de los métodos y formas de 
enseñanza y de aprendizaje, para lograr la integración y 
puesta en marcha de nuevos recursos didácticos y de mo-
dalidades educativas innovadoras». (ANGULO y TORO, 
2001; BARNETT, 2001)

Para que este despertar y florecimiento cognitivo e inte-
lectual ocurra en los miembros de una sociedad, la Unesco 
(2005) señala tres grandes iniciativas sobre las que podrían 
constituirse auténticas sociedades del conocimiento: una 
mejor valorización de los conocimientos existentes para 
luchar contra la brecha cognitiva, un enfoque más partici-
pativo del acceso al conocimiento y una mejor integración 
de las políticas del conocimiento.

Situación actual de la penetración 
de las TIC en México
En la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Informa-
ción en Ginebra los líderes mundiales declararon: «Esta-
mos plenamente comprometidos a convertir la brecha di-
gital en una oportunidad digital para todos, especialmente 
aquellos que corren peligro de quedar rezagados y aún más 
marginados» (CMSI, 2003). 

Las TIC no operan en el vacío, si no están presentes las 
condiciones precursoras para el aprovechamiento integral 
entre las TIC y la competitividad, es probable que se pre-
sente una «paradoja de productividad», es decir, que si las 
inversiones en TIC no van acompañadas de los esfuerzos 
complementarios que favorecen sus beneficios, los frutos 
de estas inversiones pueden ser escasos. 

El problema de acceso a TIC no sólo implica una bre-
cha digital entre México y otros países, sino un rezago di-
gital al interior del país, marcado por una desigualdad en el 
desarrollo de TIC en la sociedad. La evidencia indica que 
las brechas digitales se deben a diferencias culturales, de 
edad e ingresos, entre otros.

De acuerdo a estudios llevados a cabo por SELECT 
(2005), «los usuarios de computadoras personales en casa 
fueron alrededor de 15.8 millones de personas y este nú-
mero fue similar a la población usuaria de Internet, 14.9 
millones». Analizando este 15 por ciento que utilizó una 
computadora o Internet, se encontró que la distribución 
por género correspondió a la media poblacional, lo cual 
indica que no existen brechas por género en el uso de las 
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TIC. Sin embargo, la situación es muy diferente cuando 
se analizan los mismos indicadores por rango de edad. La 
mayor penetración, tanto de computadoras como de In-
ternet, se observa entre mexicanos de 19 a 49 años, grupo 
compuesto por estudiantes, profesionistas y trabajadores 
que utilizan TIC en sus actividades. «En el otro extremo 
se ubica el grupo más rezagado en el uso de las tecnologías, 
los adultos de más de 50 años». (AMITI, 2006)

Finalmente, cuando se observa en México la brecha que 
existe en el uso de tecnologías por zona geográfica, ésta se 
acentúa más en la región sureste, donde sólo el 4 por cien-
to de la población tiene acceso a computadoras y el 6 por 
ciento a Internet. La brecha no es tan grande en la región 
norte donde el 12 por ciento utilizan computadoras y un 
11 por ciento tiene acceso a Internet. En la región oeste-
centro registran un impacto similar, con el 10 por ciento 
en utilización de computadoras e Internet con el 9 por 
ciento de acceso entre la población. Por último, las zonas 
que muestran un mayor acceso tecnológico en el país son 
el Pacífico, con 19 por ciento en computadoras e Internet, 
y el Centro, con 23 por ciento de acceso a computadoras e 
Internet con el 21 por ciento (AMITI, 2006).

El bajo acceso se explica por la combinación de facto-
res, como son una falta de capacitación en el uso de tecno-
logías, el rechazo cultural a estas herramientas y la carencia 
de beneficios específicos. Si bien la edad explica algunos de 
los rezagos en la adopción de TIC, el nivel socioeconómico, 
relacionado con el estilo de vida y los ingresos mensuales, 
es el mayor determinante de la brecha digital. La brecha 
digital interna en México es enorme, la población de me-
nores ingresos que utilizan TIC está muy por debajo de la 
media poblacional. 

La brecha digital en México no sólo afecta a la pobla-
ción general. De hecho, la razón por la cual es tan grande la 
brecha entre las personas es que no tienen incentivos para 
utilizar la tecnología, puesto que ni siquiera en su lugar 
de trabajo las TIC son parte de las herramientas que se 
utilizan cotidianamente.

La adopción de TIC en las empresas mexicanas es tan 
heterogénea como las desigualdades económicas que hay 
entre las empresas y la educación de los empleados. El pre-
supuesto de TIC se concentra sustancialmente en empresas 
de más de mil empleados, donde el presupuesto promedio 
anual de TIC por trabajador rebasa los cinco mil dólares. 
En cambio, en las empresas medianas, el mismo parámetro 
presupuestal no es mayor a 1,701 dólares. La situación es 
más crítica aun en las empresas micro y pequeñas. Éstas 
se gastan al año alrededor de 500 dólares por empleado 
(AMITI, 2006). En consecuencia, el porcentaje de trabaja-
dores con acceso a computadoras y a Internet también está 

fuertemente sesgado. Las microempresas están realmente 
rezagadas en el uso de este recurso, puesto que sólo el 24 
por ciento de ellas tienen acceso a computadoras y una 
proporción aún más baja, el 14 por ciento, tiene acceso a 
Internet

Por otro lado, las diferencias en la adopción de la tec-
nología entre los sectores económicos también son signifi-
cativas. El presupuesto TIC por empleado está concentra-
do abrumadoramente en el sector de industria y servicios, 
donde el promedio anual por empleado es de más de 1.300 
dólares. En cambio, en el resto de los sectores está entre 
los 350 y los 850 dólares (AMITI, 2006); consecuente-
mente, la relación de computadoras y computadoras con 
acceso a Internet por empleado de oficina sigue la misma 
tendencia.

Las brechas regionales que muestran las empresas en 
la adopción de TIC también son importantes y siguen el 
patrón de concentración de actividad económica del país. 
Las regiones con mayor gasto en computadoras versus PIB 
son el norte y centro. En esta parte del país, la relación 
de gasto/PIB está por encima del promedio nacional. Por 
debajo del promedio nacional están el sur-este, Pacífico y 
el oeste-centro.

Entre los problemas relacionados con la baja penetra-
ción de las TIC en las empresas, destacan: la regulación del 
sector de telecomunicaciones, las tarifas que se cobran por 
el uso de la banda ancha, los tamaños desiguales de las em-
presas y la falta de financiamiento para adquirir equipos de 
cómputo. En este sentido, los mismos síntomas que mues-
tran los hogares, surgen en las empresas. Por ello, hay una 
profunda brecha digital de TIC en las empresas mexicanas 
comparadas con otros países. Además, tal brecha es varia-
ble y depende del tamaño de la empresa, de los sectores 
económicos en donde operan las empresas y de las zonas 
geográficas del país.

Conclusiones
En el mundo de hoy, ya sea para una persona, empresa u 
organización, poder acceder a las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones (TIC) es un requisito importante 
para participar de una sociedad cada vez más dependiente 
de la tecnología. Las TIC serán un elemento dinamiza-
dor fundamental en la sociedad. Por consiguiente, quienes, 
individual y colectivamente, logren desarrollar la infraes-
tructura y las capacidades para utilizarlas serán privilegia-
dos, tendrán mayor capacidad de decisión e influirán en la 
construcción de la sociedad del conocimiento.
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El conocimiento permite diseñar, producir y exportar 
tecnologías, es decir, la producción intelectual en áreas 
disciplinarias específicas en las sociedades del conocimien-
to está orientada a satisfacer necesidades propias de cada 
país. En muchos casos estos avances benefician también a 
otros países pues a través de la importación de tecnologías, 
métodos y herramientas, mejoran su desarrollo científico y 
tecnológico.

La forma más rápida y efectiva de revertir la tendencia 
negativa de la competitividad del país es mejorando la efi-
ciencia en el uso de los factores de producción. Para ello, 
uno de los caminos más eficaces es la adopción de tecno-
logías de información y comunicaciones (TIC). Dada la 
pérdida de competitividad que experimenta el país y la for-
ma como las TIC contribuyen a revertir dicha tendencia, 
es prioritario que México plantee una visión a largo plazo 
para la adopción de TIC. En este sentido, el primer paso 
es entender la situación actual en el uso y aprovechamiento 
de las TIC y las acciones para promover el uso de dichas 
tecnologías.
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